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Ref: Verbal-Sociedad de Hecho  

Demandante: Ángela Viviana Rendón Montes  

Demandado: Herederos determinados del señor Julio Adonai 

Ochoa González 

 

Inadmítase la anterior demanda, para que, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora:   

 

1. Informe al despacho si el proceso de sucesión del señor Julio 

Adonai Ochoa González ya se inició y, de ser así, indique quiénes 

han sido reconocidos en este como herederos de él.  

 

2. Allegue Registro Civil de Nacimiento de los herederos 

determinados del señor Ochoa González (Art. 85 del C. G. P.).  

 

Se advierte al extremo demandante que en aplicación del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 las solicitudes y actos procesales 

se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo 

que el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser 

remitidos al correo ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
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